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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL
FINANCIERA S.N.C., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO "FONDO
PARA LA BIODIVERSIDAD", EN ADELANTE DENOMINADO EL CLIENTE,
REPRESENTADO POR SU SECRETARIA TÉCNICA, LA MTRA. ANA LUISA GUZMÁN Y 
LÓPEZ FIGUEROA, Y POR LA OTRA PARTE INTERNET MÓVIL S. DE R.L. DE C.V., EN 
ADELANTE EL PRESTADOR DEL SERVICIO, REPRESENTADO POR SU APODERADA 
LEGAL, LA C. LETICIA CASTELÁN DÍAZ; EN CONJUNTO LAS PARTES, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEC LARACIONES 

l. DECLARA EL CLIENTE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

A) Por Contrato de fecha 78 de mayo de 7993, modificado en fechas posteriores como
se indica en el Convenio Modificatorio del 28 de septiembre de 2078, se constituyó
el Fideicomiso Fondo para la Biodiversidad en Nacional Financiera, S.N.C., en su
carácter de Institución Fiduciaria, el cual está inscrito bajo el número 7077-7, cuenta
con Registro Federal de Contribuyentes NFF-930578-F76, y tiene como objeto
integrar un fondo con recursos en numerario y en especie para promover, financiar
y apoyar las actividades de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (CONABIO), en materia de fomento, desarrollo y administración de
proyectos para la exploración, estudio, protección, utilización y difusión de los
recursos biológicos tendientes a conservar los ecosistemas del país y a generar
criterios para su manejo sustentable.

B) La Mtra. Ana Luisa Guzmán y López Figueroa está facultada para celebrar el
presente instrumento, conforme a la Escritura Pública número 744,372, de fecha 77
de junio de 2070, otorgada ante la fe del Notario Público Número 757 del Distrito
Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Cecilio González Márquez, facultad
que no le ha sido revocada a la fecha.

C) Su Comité Técnico, en sesión de fecha 08 de agosto de 2022, autorizó en el rubro V
"Mantenimiento y conservación de bienes informáticos", los recursos necesarios 
para llevar a cabo las actividades inherentes al objeto del presente instrumento e 
apoyo de la CONABIO. Dichos recursos provienen de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (GRP P 70079 PT 35307). 

D) Para los efectos legales de este instrumento, señala como su domicilio el ubicado
en Liga Periférico-Insurgentes Sur número 4903, Colonia Parques del Pedregal,
Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 74070, Ciudad de México.

E) Requiere de los servicios de póliza de soporte para infraestructura del centro de ( '? A
datos, que se describen en el Anexo A del presente Contrato. � JI-> 
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